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lia de 1944, ha acordado la supresión, del Juzgado de paz de
Lagunarrota y su incorporación al de Igual c,a5e de Peralta de
Alcofea, el que se hará cargo de la docuU1"ntación y archIvo
del Juzgado de Paz suprimido

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de febrero de. 1971.

ORIOL

lImo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de paz de La
Salceda (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de La salceda, como consecuencia de ia incor
poración de su municipio al de Torre Val de San Pedro ($e
gavia),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
La salceda y su íncorporación al dft igual clase de Torre val
de San Pedro, el que se hará cargu de la documentación y ar
chivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. l. muchos afias.
Madrid, 2 de febrero de 1971.'

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero dEl 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Font
llonga (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
JuzgadQ de paz de Fontllonga,. como consecuencia- de la fu
sión de su municipio con el de Camarasa. y con la denominación
de Camarnsa-FoIitllonga (Lérlda),

Este MittisteriQ, de conformidad COn la propuesta formulada
por la Sala de GObierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo estalecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de paz de Font
llonga y su incorporación al de igual clase de Camarasa, y con
la denominación <le Camarasa-Fontllonga, el que se hará cargo
de la documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director genera1 de Justicia,

ORDEN de 2 de febrero di' 1971 por la qUe se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Cozue~
los de FuenUdueña (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Cozuelos de Fuentidueña, como conse
cuencia de la incorporación de su municipio al de Fuentesaúco
de Fuentiduefia (Segovia)

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta formUlada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de paz de
Cozuelos de Fuentidueñ..a y su incorporación al de igual clase
de Fuentesaúco de Fuentiduefia, el que se hará cargo de la.
documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr Director general de JustiCia.

ORDEN de. 2· de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Du
ratón rSegovUl).

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Duratón, como consecuencia de la incor
poración 4e su ~unicjpio al de Sepúlveda (Segovia),

Este MinisterIO, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del TrIbunal Supremo, y teniendo
en. cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de

19 de julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado
de Paz de Duratón, y su incorporación al Juzgado Corr;.~rcal

de Sepúlveda, el que se hará cargo de la documentaaclOn y
archivo del Juzgado de paz suprImido.

Lo que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. much.1g años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de ,Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresiOn del Juzgado de Paz de Fuen
tegelmes (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Fuentegelmes, como consecuencia de
la fu,,~ón de: ~u Municipio con el de Villasayas (Soria),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta form~lada

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y tentendo
en cuenta lo €stablecldo en la base primera de la Ley de
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado
de Paz de Fuentegelmes. y su incorporacion al de igual clase
de Villasayas, el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y dereas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Serch
(Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Serch, como consecuen~ía ~.e la fusi~'lll
de su MumdDlc con el -de Alás. con la c.enommaClon de Alas
Bereh (Leyida),

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de GObieerno del 'D'ibunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establec-ído en la base -primera de la Ley de
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado
de paz de 8erch, y su incorporación al de igual clase de
Alás, con la denominaeión de Alás-Serch, el que se hara. C8.~gO
de la documentación y archivo del Juzgado de paz suprumdo.

Lo que digo a V. l. para su conoCImiento y demas efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. DirectOl' general d€ Justicia.

ORDEN de 2 de marZo de 1971 por la que se
acuerda la supresiún de los Juzgados de Paz de
Cuevas de Portalrubio y Cervera del Rincón
(Teruel).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Cuevas de Portalrubio y Cervera
del Rincón. como consecuencia de la incorporación de sus Muni~
cipios al de Pancrudo (Teruel),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de
19 de julio de 1944. ha acordado la supresión de los Juzgados
de Paz de Cueva..<¡ de Portalrubio y Cenera del Rincón, y
su incorporación al de igual clase de p:ancrudo, el que se
hará cargo de la documentación y archivo de los Juzgados
de Paz suprimidos. ,

Lo que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la supresión de los {uzgados de Pa~ de
Escuñau, Gausach, Arros y Vlla, Betlan y Bllach
(Lerida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Escuñau. Gausach. Arros y Vila,
Bet'án y Vilach. como consl"'cuencia de la fusión de sus MUni~
cipios con el de Viena, con la denominación de Viella-Mitg
Arán (Lérida),


